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J{onora6fe Concejo (j)efi6erante de San Isidro

San Isidro, 12 de Mayo de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La necesidad de profundizar el proceso de modernización y desarrollo tecnológico
informático de la Municipalidad de San Isidro tendiendo hacia la digitalización, simplificando
y transparentando el manejo de la información y reduciendo costos y tiempos de respuesta
al vecino y;

CONSIDERANDO:

Que para el fortalecimiento democratico y de sus instituciones, así como para la
modernización de la gestión pública, resulta necesario incorporar recursos tecnológicos que
faciliten la relación del Estado con el ciucladano, destinatario natural de su obrar;

Que, el gobierno digital tiende a la transparencia de los procesos administrativos, a
la modernización de la gestión, y tiendB además a dotar de mayor eficiencia y rapidez a
dicho procedimiento y al tránsito de los expedientes entre las distintas áreas municipales y
los ciudadanos, jerarquizando a la vez la labor del personal municipal;

Que las herramientas digitales, facilitan el manejo de grandes volúmenes de
información soportados por una infraes1ructura tecnológica básica, mediante el empleo de
soluciones integradas, comunes, compatibles y coordinadas, facilitando una visión
integradora;

Que el compromiso con el cuidildo y la conservación del medio ambiente a través de
la eliminación del uso de papel y de tinta de impresión y demás insumos que se utilizan en
la confección de expedientes administrativos en ámbito de la Municipalidad, el Honorable
Concejo Deliberante y Entes descentralizados;

Que, con la sanción de la Ley Nacional 25.506 de Firma Digital se reconoce el
empleo de la firma digital y de la firma Blectrónica y su eficacia juridica en las condiciones
que la misma ley establece. Además establece la autoridad competente para los procesos
de certificación de las firmas digitales e insta al Estado Nacional a promover y generalizar
su uso;
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Que, la Ley provincial 13.666 adhiere a la ley 25.506 y establece que en todos los
casos donde la Ley de Procedimientos Administrativo establezca que los actos
administrativos deban manifestarse po," escrito deben contener la firma (ológrafa) de la
autoridad que lo emite, debe entenderse que los documentos digitales firmados mediante
"Firma Digital" conforme a los términos y bajo las condiciones habilitantes dispuestas por la
presente Ley y las reglamentaciones vigentes, cumplirá con los requisitos de escritura y
firma antes especificados;

Que, la Ley Provincial 13.666, e¡,tablece en su Artículo W 2 que será de aplicación
en el ámbito de los Municipios;

Que, la Ley Provincial 14.828 crea el Plan Estratégico De Modernización de la
Administración Pública De La Provincia De Buenos Aires, e invita en su artículo 16 a los
municipios de la provincia de Buenos Air'3s a adherir a la misma;

Que resulta imperioso sobre todo en un contexto de pandemia como el que estamos
atravesando, facilitar la presentación de documentos mediante plataformas digitales
gubernamentales, no solo porque agiliz:3 la gestión interna y trámites del ciudadano, si no
que evita el contacto y manipulación de expedientes en papel;

Que para su efectiva instrumentélción se requiere de la existencia de un sistema de
Gestión electrónico, por medio del cual E,I interesado acceda a los expedientes y trámites de
una manera eficiente y ágil, redund3ndo en un proceso de despapelización de la
administración pública;

Que a tal fin, se ha diseñado el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE);
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Por todo lo expuesto El Bloque Cambia San Isidro solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Adhiérase el Municipio de San Isidro a la Ley Provincial W 13.666 mediante la
cual la Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional N° 25.506 "Ley de firma digital",
en los términos del artículo 50 de dicho cuerpo legal.

Artículo 2°: El Departamento Ejecuti'/o debe reglamentar la presente adoptando las
disposiciones adecuadas a los propósito:; y finalidades de la presente Ordenanza.

Artículo 3°: La implementación de la lirma digital, en la forma en que el Departamento
Ejecutivo lo efectúe, será extensiva a todo el Estado Municipal respetando las facultades y
autoridades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades. Al Poder Ejecutivo, al
Honorable Concejo Deliberante y a los Entes Descentralizados, con uniformidad de criterios
y procedimientos.

Artículo 4°: Comuníquese al Departame.lto Ejecutivo.

Artículo 5°: De Forma



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDIRO
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Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

SANISIDRO,) P ~ ~to' d.e.: 202~.-

1)1\ \ \\
JOR VILLA FIS

Secretario
Hono able Concejo Delib

San Isidro

A ES G. RO N
Presidente

Ha orable Concejo Delibe ante
San Isidro



~~~~~ ....~-....¡J
0;;0181N'o';'; e:::; ',.'."id381130

Or3::lNOO 313\f'dONOH


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005



